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TRIBUNAT DE JUSTICIA ETECIORAI DEL ESTADO
DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-04ó/2021

DENUNCIANTE: PARTIDO REVOLUCIONARIO
INSTITUCIONAL

DENUNCIADOS: DANIEL LÓPEZ MARTÍNEZ Y
OTROS

Guodolupe, Zocolecos, uno de julio de dos mil veintiuno.

Lo Secretorio Generol de Acuerdos en funciones do cuenlo o lo

Mogistrodo Rocío Posodos Romírez, Presidento de este órgono
jurisdiccionol, con el oficio IEET-UCE|1O76/2021 , recibido el doce de junio

del oño en curso, en lo oficiolío de portes de este Tribunol, signodo por el

Encorgodo del Despocho de lo Unidod de lo Contencioso Electorol del

lnstitulo Eleclorol del Estodo de Zocotecos, medionte el cuol remite el

procedimiento especlol soncionodor identificodo con lo clove

PES/IEEZIUCE/090/2021 , integrodo en virtud de lo denuncio formulodo por

Aldo Adón Ovolle Compo. representonte suplente del Portido

Revolucionorio lnstitucionol onte el Consejo Generol del lnstituto Electorol

del Estodo de Zocolecos, en conlro de Doniel López Morlínez y de los

portidos políticos Moreno, del Trobojo, Verde Ecologislo de México y

Nuevo Alionzo por "publicoción y dif usión de encuesfos sin presenlor de

formo integrol el esfudio relotivo o los crifenos científicos implemenfodos

onte lo Secrefoío Ejecutivo del lnstituto Electorol del Esfodo ", y por Culpo

ln Vigilondo.

Con fundomenlo en los ortículos 425, numerol 2, de lo Ley Electorol del

Estodo de Zocotecos: 62 del Reglomenlo lnterior del Tribunol de Justicio

del Estodo de Zocotecos; y de conformidod con el Acuerdo Generol

TRIJEZ-AG-OO3 120211, SE ACUERDA:

l. Téngose por recibido lo documentoción de cuento

IACUERDO GENERAL POR EL OUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL
TURNO DE LOS ASUNTOS PRESENTADOS ANTE ESTE TRIBUNAL, DE FECHA DIECISEIS
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO,



rRU EZ-PES-046/2021

ll. Regístrese el Procedimiento Especiol Soncionodor, en el libro de

gobierno. bojo el número de expediente TRIJEZ-PES-046/2021.

lll. Túrnese el expediente o lo ponencio q corgo de lo Mogislrodq Tereso

Rodríguez Torres, por corresponderle el turno, o efecto de que determine

lo legolmente procedente.

Nolifrquese y c úmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido de lo Secretorio Generol de

Acuerdos en funciones, quien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAT DE JUSIICIA ETECTORAI.

DEt ESTADO DE ZACATECAS

PROCEDIMIENTO ESPECIAT

SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TRIJEZ-PES-04ó/202 I

DENUNCIANIE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

DENUNCIADOS: DAVID LOPEZ MARTINEZ
Y OTROS.

MAGISIRADA PONENTE:
RODRíGUEZ TORRES

TERESA

cÉDUrA DE NorFrcAcróN poR EsrRADos

Guodolupe, Zocolecos, o uno de julio de dos mil veintiuno, con fundomenlo

en lo dispueslo por los ortículos 25, pónofo lercero y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo de Zocotecos; y en

cumplimiento o lo ordenodo en el Acuerdo de Turno, del dío de lo fecho,

emitido por lo Mogistrodo Tereso Rodríguez Tones, lnstrucloro en el presenle

osunto, siendo los doce horos con veinle minutos del dío en que se octúo,

el suscrito ocluorio NOIIFICO medionte cédulo que frjo en los ESTRADOS de

este Tribunol, onexondo copio certificodo del ocuerdo en mención

conslonte en uno fojo. DOY FE.
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